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MUN'CIPAL'DAD  DE  COuNA
§ECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO  NO:  E_2561/2oi7

COLINA, 3O de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcald¡ci'o  NO E-2365/2017  de fecha  O2 de  Nov¡embre   de   2017,  que  aprueba  los térm¡nos
de  referencia     NO  2683-282-L117  y  llama  a  licitación   públi'ca  del   proyecto  denominado
"Adquisición   e   lnstalación   de   Equi'pamiento   de   Seguridad    para   el    Programa   DAM".

2)   Memorándum   NO   1152/17   de   fecha   3O   de   Noviembre   de   2017i    deI   Director   de
Administración   y   F¡nanzasi   med¡ante   el   cual   soli'ci'ta   Decreto  Alcaldicio   para   adjud¡car
compra  menor de  100  UTM,  al  oferente  BIONIC VISION  SPA,  la  adquisición  e  instalación
de   s¡ste.ma   de   seguridad   para   eI   Programa   DAM   CoI¡na.    3)   Evaluación   Técnica   y
Económica,   Licitación   Pública     NO  2683-282-L117  de  fecha  30  de  Novíembre  de  2017,
firmada   por  el   Director  de   Administración   y   Finanzas.4)   Certificado   de   Disponibilidad
Presupuestaría   de  fecha   30  de   Noviembre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores  de  fecha  30  de
Noviembre    de  2017,  que  certifica  que  la  empresa  Bionic  Visión  Spa,  se  encuentra  hábil
cumple con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administrativos  de  sum¡nistros  y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Licitación    NO   2683-282-L117,
al  oferente  BIONIC  VISION  SPA,  RUT.  NO  76.163.079-2,  la  adquisición  e  instalación  de
sistema   de  seguridad   para   el   Programa   DAM   Colina,   por     un   monto  de   $   337.000.-

(trescientos treinta  y siete  mil  pesos)  más   lVA.

esupuestar
y la Juven

SECRETA
MOFVACA/
DISTRIB

2.-lmpútese e' cumplimiento del presente Decreto
No  i i4_o5_i i-oo3_oOo-ooO,  denominado  "DAM  Comuna  Amiga  de
d  2016",  del  presupuesto Municipal  vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNICl
AQ/MNQ/
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-       Alcaldía
-       Administración  Mun¡cipal
-       Secretaria  Municipal
-       Dirección  de Control
-      Dirección  de Administración  y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE         :MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR  DE ADM. Y FINANZAS

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

E_zsLb

33`  l`A-

IVIEMORÁNDUM  N.04g± / 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  nov¡embre 30 de 2017.

Por medio del presente,  soljcito a  Ud.,  realizar decreto alcaldic¡o,  que aprueba la adjudicación
de  la  l¡c¡tación  Pública  lD  NO  2683-282-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición:
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PRODUCTO Y/O SERVICIO

á-irs-t-é-ri a de segurjdad  para el  programa  DAM colih-a--

Q£9_r_e.p_t_e_A_gj±dicado       :     Bionic Y¡sión Spa.
Rut                                            :     76.163.079-2

rtneñi;réáú-b-üé-St-airo-n~T|i-4-.-Ó5.i-1---Ü-o-3 :b-o_ií=o_Ó-Ó__,ñbñM
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COMUNA AMIGA DE
LA INFANCIA Y LA JUVENTUD

Monto Adjud¡cado             :      337.OOO.-Más  lVA

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solicitud de Compra  NO O76 / del  programa  DAM dependiente de
'a d¡recc¡ón de Segur¡dad  Publica.

Se  adjunta  acta de  la  evaluación técn¡ca  y  económica,  cert¡ficado  presupuestario,  certificado
de ch¡leproveedores y decreto.



s]NOiJiSint)Clv]aavoiNn
SVZNVNi]^'wav]aNOiJ,=tlla

|£TTl-ZSZ-¬89ZuO!'e}!J!i'p,!iuouo,]uo!,En,E'^]



MuDNÉCc::'EíA,LLO^^D
l<]  ,,.a,B,   d¢!  )Q  r,u!.`, {.

Colinai  nov¡embre 30 de 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Administración  y  Finanzas,  quien  suscribe,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para  esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre  de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.O 34  de fecha  Ol  de  dic¡embre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisición  del  servicio  med¡ante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-282-L117

al proveedor Bion¡c Visión SPA RUT: 76.163.079-2 por un monto de $ 337.00O.-Más lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  114-05-11-003-OOO-000
denominado "DAM COIVIUNA AMIGA DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD 2016" el  presupuesto

MNQ/cec.
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ChileProveedQres
Regtsiro Oí{ciót de CmiaCompra

Ch¡leP,oveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
D¡rección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Rut  Proveedor Razón  Socia'

BIONIC  VIS'ON  SPA HÁB'L  (Cumple  con

üS  M6m Ayuda 600 7000 600

Estado

los  Requis¡tos de  'n5cripcíón  en  el

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  'Inscripción  en  eI  Registro.
Proveedor  ¡nháb¡l:   No  Cumple  con  'os  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  el
Regístro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrat:o  vigente  con
ChileProveedores.
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DECRETO  NO: E-23 65/2017

COLINA, 02 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum

NO  1077/17  de  fecha  O2  de  Noviembre    de  2017,  deI  Director  de  Adm'in¡stración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referencia    NO    2683-282-L117    y    'lamase    a    l¡citac¡Ón    públ¡ca    del    proyecto
denominado   "Adquis¡c¡ón   e   lnstalac-,Ón   de   Equ¡pamiento   de   Segur,dad   para   el
Programa  DAM";   y,  en  virtud  a  las  atrlbuclones  que  me  conflere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municlpalldades,  Ley     NO  20.285I  sobre  acceso  a  la
información  púbI¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los órganos  de  la  adm¡nistrac¡ón  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos     de     referencia

NO    2683-282-L117,    del    proyecto    denom¡nado    "Adquis¡ción    e    lnstalación    de
Equipamlento   de   Seguridad   para   el   Programa   DAM",   Copia   de   la   sol,citud   -
Términos de  Referenc¡a,  pasan a formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
ión e lnstalación de Equipamiento de Segur-idad para eI

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUN'CIPAL

RIAGADA
MUNICl
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D¡recc'ión  de Adm¡n¡stración y Finanzas
Un¡dad de Adquis¡c¡ones
Ley de Transparenc,a
Of¡cina de Partes y Archivo




